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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital:

Pesetas boletín! oficial
PRECIO DE INSERCION

Por un mee .............   B*|l
Por trei meses ..... 15’00
Por ae^a meses .............. 30’00
Por u»i aflo .................... 80’00

l
Nüem euelito 0’75 oéntiiDoe 

mee corriente

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anterioree doe pesetas

de la provincia de Logroño
Se publica* los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios dr 
^particulares y oficiales 4M 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea eú origen del edie- 
to. Los interesados acredLtarád 
antes de la puJWicación y por 
medio de la correapondiénte 
carta <le pago, haber satisfe
cho su Importe en le Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se 'nser- 
tarán.

S suscribe en la Intervención de Ha Excelentísima Diputación Provincial. El 
C'íÉro de la suscripción es ádelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscíip- 
í iones que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
<i« 1« capital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Poeta! o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la- Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
dé Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgn- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el díá en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la 
' Provincia

Relación de Colegios Electorales
838

En la relación inserta en" el 
BOLETIN OFICIAL de la pro 
vincia deis bado 21 del actual 
de los locales designados por lasf 
Juntas Municipales del Censo, 
parA la instalación de los Cole
gios Electorales, aparecen algu
nos errores que se subsanan a 
continuación: r

Pradejón, distrito único sec
ción primera, Escuela de Niños. 
Pla?a n ° 2.

Dristrito único, sección segun
da, Escuela de Niños Calle Ma 
yor. . •

Distrito único, sección tercera 
Escuela^de Niños* Barrio Nuevo.

Agoncillo, distrito único, sec
ción primera, Escuélas.

Distrito único, seción segunda 
. Escuelas

Alcanadre, distrito único, sec- 
,ción primera. Escuela de jNiñas 
número 2

Distrito único, sección segun
da Escuela de Niñas número 2.

Estricnina
826

Con esta fecha autorizo al, ve
cino de Santo Domingo D. Luis 
Zuazo, para echar estricnina en 
el término Cuesta de San Medel 
por espacio de ocho días dando 
comienzo la operación tres des
pués de publicada esta circular.

Logroño 16 de junio de 1.947
El Gobernador Civil,

484
' Con esta fécha autorizo al Je

fe de l^Tlermandad Sindical de 
labradores y ganaderos de Alde- 
anueva de Ebro para echar es
tricnina en los montes La Tor- 
quera y Los Agudos.

Lo que se hace público pare 
genei al conocimiento y efectos.

Logroño 19 de junio de 1947 
El Gobernador Civil,

CIRCULAR 
846

Se ha podido apreciar que la 
mayoría de los gitanos, quinca
lleros y personas sin domicilio 
conocido que deambulan por es
ta provincia presentan salvocon
ductos expedidos por los Ayun- 
tapiientos con duración de un 
mes y para diversas provincias, 
Cojmo quiera que en la mayoría 
de los casos, sólo se exige por 
las Alcaldías la presentación de 
los caducados, y de este modo 
puede ser entorpecida la labor 
de los funcionarios de la Policía 
Judicial, y para cortar estos íU^u- 
sos, ordeno por la presente Cir
cular a todos los Ayuntamientos 
de esta Pravincta, que en lo su- i 

cesivo, al extender los salvocon 
ductos, se apelará a*" personas 
solventes que garantizasen a di
chos individuos según previene 
la O. de 27 de noviembre de 1942 
y sin tal requisito denegar la en
trega de dicho documento, que 
sin las debidas garantías, carece 
de todo contenido.

Logroño 19 de junio de 1^47 
El Gobernador Civil,

1 Alberto MSrtín Camero

Ministerio del Ejército
—o—

ESTADO MAYOR CENTRAL 
DEL; EJERCITÓ
Incorporación a Filas

831 
ORDEN de 16 de junio de 1947 

por la que se dispone la con 
centración en Caja y destino a 
Cuerpo de lo§ reclutas pertene 
cientes al reemplazo de 1947.
La concentración en. Caja y^ 

destino a Cuerpo de los reclutas" 
pertenecientes al reemplazo de 
1947 y agregados al mismo, alis 
tados con arreglo al Decreto de 
31 de mayo de 1946 (<D. O.> nú
mero 135 y cBoletín Oficial del 
Estado* número “lób), que se en
cuentren ingresados en Caja con 
la clasificación de <útilés para 
todo servicio* o <útiles exclusi
vamente para servicios auxilia
res*, se verificará con sujeción a 
los preceptos del capítulo XV 
del vigente Reglamento provisio
nal para el Reclutamiento y reem 
plazo del Ejército y a las normas; 
siguientes:

1.® Los reclutas comprendi
dos en los Decretos de 24 de' ju
lio de 1942 y 13 de'septiembre de 
1945 (<D. O.* números 175 y 213) 
que deseen acogerse a los bene
ficios de exencióp temporal del 
servicio en afilas que en ellos se 
establecen lo solicitarán, median 
te instancia dirigida al Exmo. Se 
ñor Capitán General de la Re
gión Militar en que hubieran si- 
ao alistados, y cursada a las Ca
jas de Recluta respectivas, pre
cisamente por conducto dé læ 
Empresa en que se encuentren 
empleados, la que unirá a la ex
presada solicitud un certificado, 
visado por el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero, y en el que se 
acredite que el mozo inieresado 
reúne los requisitos ex gidos por 
aquellas disposiciones,

Al propio tiempo, las mencio
nadas Empresas enviarán- a las 
Comisiones ’de Movilización de 
industrias de la Región Militar 
en que se encuentren domicilia
das relaciones nominales de los 
individuos a su servicio que soli
citan acogerse a Iqs individuos a 
su servicio que solicitan acobe- 

neficips indicados. Contendrán 
los datos correspondientes a la 
filiación de los mozos y al "oficio 

I y tiempo que vienen ejerciéndo

I Las referidas instancias, docu
mentadas deberán..tener entra- 
da en las Cajas de Recluta antes 

j del 8 de julio próximo, fecha en 
que qqedarán cerradas las listas 

' ordinales alfabéticas preparato- 
! rias del sorteo no surtiendo efec 

tos fas que se recíban con postea 
rioridad.

i Gozarán de validez las instan- 
ciasL. y certificados presentados 
con anterio» idad a la.publicación 
de esta Orden, aunque su curso 
no se haya ajustado exactamente 
a estos preceptos, siempre que 
ofrezcan a las autoridades regio- 

i nales militares la debida garantía 
i Los individuos a quienes se 

conceda la exención continuarán 
' en la situación de r^ëluta en Ca
ja, sin ¿er destinados a Cuerpo, 
según dispone la Orden dé’28 de 
octubre de 1946 (<D. O.» núme
ro 247), y no deberán efectuar su 

, presentación en aquélla.
2.® El día 13 del próximo mes 

de julio se verificará en las Ca
jas d^ Reclutas el sorteo préveni 

¡ do por el Decreto de 10 dé agos
to (je 1933 (<C. L » número 391), 
observándose lo siguiente:

a) Se formará una lista nume 
rada por orden alfabético de ape 
ilidos ÿ nombres que comprenda * 
:i todos los mozos clasificados 
«útiles para todo servicio*, in
gresados en Caja, disponibles pa
ra destino a Cuerpo, de la que se 
rán excluidos el personal minero 
beneficiado con la exención tem
poral del servicio en filas: los vo 
luntarios alistados en la Legión, 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 24 de febrero de 1947, 
(<D. O * número 48); los volun
tarios en Cuerpos de la guarni
ción permanente del Ejército de 
Africa, cualquiera que sea su 
tiempo de servicio en filas; los 
voluntarios de Ejército de Tie
rra que, en el caso de que el in
greso en Caja de este reemplazo 
hubiera tenido lugar en la fecha 
que determina el artículo 219 del 
vigente Reglamento de Recluta
miento, hubiesen llevado en filas 
a tiempo que determina el artí
culo 354 del mismo Reglamento/ 
los pertenecient*"s a la 1. P. S., 
como comprendidos en el régi
men especial establecido por el 
Decreto de 31 de mayo de 1944 
(«C. L.* número 122); los ingre
sados en los Cuerpos de Especia 
listas del Ejército; los que se ha
llen prestando servie o en el 
Ejército del Aire o en la Arma
da o hayan ingresado como vo
luntarios ert el Cuerpo de la Guar 
dia Civil; los acogidos al D ere 
to-Ley de 26 ce octubre de 1927 
y Ley de 24 dé octubre de 1935, 
referentes a la pre.stación de ser- . 
vicio militar de los españoles re-

sidentes en el extranjero, los pro 
cedentes de prórroga de segun
da clase, a quienes falte sei.s me
ses o menos para completar el 
servicio en filas, y los que volun 
tariamente deseen servir en Afri
ca. Estos últimos deberán dirigir 
sus peticiones a las Cajas de Re
cluta antes de que se cierre la 
lista ordinal alfabética en la fe
cha arriba indicada, y serán, des 
de luego, incluidos los primeros 
eh el cüpo de.Africa.

b) La lista mencionada será 
! expuesta al público con cuaren- 
' ta y ocho horas, como mínimo, 

de antelación a sorteo, para que 
los interesados puedan conocer 
el número que en ella se les asig
na. '

c) El sorteo se celebrará en 
la forma prevenida en los artícu
los 6.° al 9.° del referido Decre
to de 10 de agosto de 1933.

d) A continuación del sorteo, 
de los «útiles para todo servicio* 
se efecjtuará el de los «útiles ex
clusivamente para servicios au
xiliares», debiendo haberse pro
cedido para ello a la formaliza- 
ción y exposición de la lista or
dinal alfabética en la misma for
ma que se consigna para los pri
meros. ' ' '

e) A los reclutas de una u 
otra clasificación que por causas 
imprevistas no hayan sido incluí 
dos en la lista ordinal correspon
diente y deban ser destinados a 
Cuerpo, se asignará un número 
igual al que corresponde al'reclu 
ta que les precede en la mencio
nada lista, sin que haya lugar a 
verificar.el sorteo supletorio pre 
venido en el artículo 1-1 del refe
rido Decreto.

3. ® Los Capitanes Generales 
harán la distribución del conti- 
gente de reclutas y determinarán 
las Cajas que han de facilitarlos 
con arreglo a las instrucciones 
complementarias de los artículos 
315y 320 del Reglamentóle Re
clutamiento qué les será/i comu
nicadas, observándose además 
las reglas’ siguientes:

a) A efectos de' destino a 
Africa, serán considerados como 
formándo un conjunto único la^ 
Unidades de Ejército de Marrue
cos y las del territorio de Ifni.

Serán destinados a ellos los 
volu tarios, en primer lugar, y 
seguidamente los que obtengan 
los números más bajos del sor- 
^o.

En principio y sin perjuicio de 
la observancia de las instruccio
nes citadas, los números siguien
tes pasarán a las guarniciones 
más distantes de las residencias 
de las Cajas y los más altos a las 
más próximas, en lo posible den*) 
tro de su región, pero en distinta 
provincia de su -residencia los 
clasificados útile.s para todo ser
vicio, con excepción de los qué 
los Capitanes Generales determi-
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nen por encontrarse acogidos a 
los preceptos del artículo 316.

■ Los clasificados «útiles exclu
sivamente para servicios auxilia- 
res> serán destinados; en primer 
término, a su provincia, de ser 
posible, o a la más próxima a 
ella, incorporándose siempre a 

. las Planas Mayores de los Cuer
pos y Centros a que sean destina
dos.

b ) xA. los que tienen concedi- 
dos los beneficios de prórroga 
de incorporación a filas de se
gunda clase, les será de aplica
ción íntegramente cuanto pre
ceptúa el Capítulo XIV del Re
glamento de Reclutamiento.

c ) Los reclutas que se desti
nen a los difererttes Cüerpos y 
Céntros reunirán los requisitos 
que señalan los artículos 318 y 
320 del Reglamento de Recluta
miento y la Orden de 19 de ene
ro de 1946 (<D. O.» núm. 17)' de
biéndose procurar que, en lo po
sible. los que pasen al Ejército 
de Aire posean oficios de los 
consignados en el artículo quin
to del Decreto de 29 de marzo de 

. 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTxADO número 99).

d ) Los reclutas que áirvan en 
filas como voluntarios continua
rán en sus Cuerpos sin formar 
parte del contingente que se asig- 

en los estados que se 
remitirárr a los Capitanes gene
rales, excepto los que les corres
ponda servir en xAfric^, que pasa 

, rán a formar parte del contingen
te que se señala la Unidad 'de 
su destino, debiendo observarse, 
a este efecto, la Orden de 9 de 
noviembre de 1946 (<D. Oí> 256^ 
la que se hará extensiva a los 
procedentesdepr0rrogas.de se
gunda clase que anteriormente 
hubieran prestado servicio en 
filas.

e ) Los Capitanes Generales, 
por lo que afecta a su Región, y 
relacionándose entre sí, en cuan
to se refiere a los individuos que 
vayan a otra distinta, hai án co
nocer a las C ajas el Cuerpo a que 
deben ser destinados los reclutas 
^9*^ sujeción a la distribución 
efectuada.

f ) Por lo que respecta a los 
Presuntos desertores, se obser
vará lo dispuesto en el Decreto 
de 30 de jülio de 1946 («D. O:> 
núm. 170). que modificó el artí
culo 303 del Reglamento de Re
clutamiento,

4 “ La concentración en las 
Cajas de Recluta tendrá lugar los 
días 9. 10 y 11 del próximo mes 
de sepbre. para los destinados 
a Afiica, los que empezarán la 
incorporación a su destino el .Ja 
13. Los que, como consecuencia 
del sorteo, deban prestai servi
cio en la'Península y A^rchipiéla- 
gos se conc-^' trarán durante los 
días 15. 16 y 17. empezai.do la 

- incorporación a Cuerpo el día 19. 
5 .® Los jefes'de las Cajas de 

Recluta comunicarán a los Alcal 
' des, para conocimiento de íos 

mozos, el día en que deben efec 
tuar su presentación personal en 
ellas. '

6 .® Los viajes /lecesarios pa
ra la concentración en las Cajas 
serán por cuenta del Estado, 
observándose para los pasajes 
vehículos motorizados los pre
ceptos de la Orden de 30 de julio 
de 1927 (<C. L> núm. 314), siendo*^ 
socorridos los recAlas desde que 
salgan de sus casas hasta el día’ 
que verifiquen su prchentación 
en las Cajas con 3‘90 pts. diarias. 

7 ‘.® Los reclutas serán alta eu 
la Caja el día en que hagan sn 
presentación eri ella y causarán 
baja el en que, con arreglo a los 
Cuadros de iMarcha, deben efec
tuar su presentación en el Cuer
po a que hayan sido destinados.

Durante dichos días percibirán 
la ración de pan en especie y el 
socorro de 3*90 pesetas diarias, 
que serán abonadas por las Ca
jas y reclamadas" directamente 
por éstas, no pasándoles, por 
tanto, cargo a los Cuerpos, r 

8 .® Cuando en la población 
de residencia de las Cajas haya 
Cuerpos activos que puedan con
feccionar comidas se les facilita-' 
rán a los reclutas concentrados 
que o soliciten, abonando sú im
porte las Cajas de Recluta en el 
acto dçl suministro, con cargo al 
socorro a que hace refeiencia la 
norma anterior.

9 .® Los reclutas que en uso 
•de la autorización que concede 
el ai tículo 298 del Reglamento 
provisional d e Reclutamiento 
efectúen su presentación en la 
Caja de Recluta de su residencia 
en lugar de hacerlo en la que 

/pertenecen serán socorridos por 
la primera .en la forma que se 
previene. Estos devengos serán, 
reclamados por nota especial de 
la Caja que lo.s facilite, a cual, 
en su virtud no renj'tirá justifi
cante ni pasará cargo a entidad 
alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen estos reclutas sepa el 
díq, que debe darlos de baja, las 
Cajas quo los reciban y socorran 
darán, cuenta con urgencia a 
aquellas de la fecha correspon ' 
diente al último día con el que 
van socorridos a fin de que en 
las filiaciones y en las relaciones 
nominales que se entreguen a los 
jefes de partida puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de ba
ja en la Caja y álta en el Cuerpo.

10 . A los reclutas que resul
ten cortos d^ talla o presuntos 
inútiles se les aplicará lo dispues * 
to en el artículo 305 del vigente 
Reglamentó Provisional de Re 
clutamiento, modificado por De
creto de 3 de julio de mil nove
cientos cuarenta 5^ cinco («D O > 
número 159).

11 . Todos los transportes por 
ferrocarril necesarios para la in
corporación de los recluta.s se 
realizará con arreglo a las ins- 
ti acciones que recibirán los Ca
pitanes Generales de las Regio 
nes militares.

12 . A los reclutas transporta- 
'dos en trenes militares y lo^ va
pores correos de Africa y Cana
rias o especiales qué se utilicen 
se les facilitará pan 5' rancho en 
frío o caliénte, en là forma que 
se determine en las órdenes de 
transporte.

Cuando se les facilite, comida 
caliente se proveerá a los Par
ques de Intendencia, y por los. 
Cuerpo.s oue se designen los Ca
pitanes Gener?,les, del número 
necesario de platos y cucharas 
para facilitar a lo.s individuos que 
compongan cada expedición al 
suministrarles la comida, reco
giéndoseles al terminar para que 
sirvan en sucesiv.is expediciones 
y sean devuelto-; a los Cuerpos 

.que los facilitaron al terminar la 
incorporación.

El importe de los Suministros • 
que se efectúen durante los trans
portes teyrestre.s y marítimos se
rán abonados en metálico por los 

-jefes de cada partida, para lo cuat 
las Cajas les entregarán los soco
rros correspondientes con cargo 
a lo que' se refiere en la n( rma 
séptima de ^sta Orden.

I Los jefes de partida distribui
rán a los reclutas di riamente el 
sobrante de socorro que pueda 
T'esultar a cada uno, después de 
abonado lo que se le.s suministre 
por alimentación.

Si por causa de fuerza, mayor,, 
alguna partida no llegará a su 
destino en la fecha señalada, se 
ordenará ejue por un Cuerpo ac

tivo se entregue al jefe.de ella' 
tantasi raciones de pan en espe
cie y socorros de 3‘90 pesetas por 
recluta-como días trascurran has 
ta su presentación en el Cuerpo 
de destino, recogiendo recibo 
que, justificado con la orden del 
Capitán General. (Sebernador o 
Comandante militar que en su 
nombre lo haya dado, cursará el 
jefe que facilite el socorro al 
Cuerpo de su destino para su in
mediato abono por éste.

13 . ' Tanto para el transporte 
por ferrocarril, como durante la 

'travesía marítima de los contin
gentes de la Península, Baleares, 
Canarias y Africa, serán condu
cidas las expediciones por Ofi
ciales y clases, que percibirán 
las dietas reglamentarias. Las 
partidas, conductoras se com- 
prondrán hasta 5Ó hombres, por 
un Sargento o Cabo, según la im
portancia numérica; de 50 a 100 
hombres, por un Sargento v un 
Cabo; de 101 a 250, por un Oficial 
un Sargento y dos Cabos; de 251 
a 500, por dos Oficiales, dos Sar
gentos y cuatro Cabos, v pasando 
de esta última cifra, el jefe de la 
expedición será uh Cíipitán, que
dando autorizado's los Capitanes 
Generales para aumentar el nú
mero de .clases de cada partida 
cuando lo exija el número que 
haya de conducir, la duración 
del recorrido o las conveniencias 
de servicio, para asegurar el or^ 
den de los transportes. Forma
rán también la partida conducto
ra el número de soldados que 
considere conveniente el Capitán 
General respectivo, e incluso un 
corneta o tambor. Esta.s partidas 
conductoras rendirán viaje don-- 
de termine el transporte en los 
trenes militares o vapores - y los 
jefe.s de las mismas, al t-omar el 
mando, se darán a reconocer pór 
todos los individuos que compon 
gan la expedición, formándolfes, 
p.asándoles lista y haciéndoles las 
prevenciones a que haya lugar

Los Sargentos y Cabos de las 
partidas conductoras viajarán en 

•los mismos coches que los reclu- y 
tas y serán distribuidos en for 1 
ma que en cualquier momento 
puedan imponer su autoridad y 
evitar accidentes en la marcha

Cumplfrárí los jefes de las Ca
jas de Recluta con toda escrupu
losidad las prevenciones del ar
tículo 333 del vigente Reglamen- ' 
to Provisional de Reclutamiento 
a fin de que todos los reclutas 
se enteren del destino que a cada 
uno'se les haya dado. Para ello 
se darán o los jefes de partida 
relaciones nominales de los re
clutas que hayan de conducir, 
con expresión del destino de .ca 
da uno, población de residencia 
del Cuerpo a que debe incorpo
rarse; especificándose el día ' 
en que causarán, baja en las Ca 
jas y alta.s en sus Ciferpos. Tam- ’ 
bién entregarán a los jefes de ; 
partid.! las hojas de ruta, en las ¡ 
que indicarán los socorros faci- ¡ 
litados a que se refiere la norma • 
séptima y l día inclusive hasta 
el cual Van socorridos.

Todos los datos antes indica
dos serán dados a conocer a los ! 
reclutas por los jefes de partida ! 
quedando obí gados éstos ,a en- i 
tregar los mencionados documen ¡ 
tos a los jefes de los Çuerpos rés 
pectivos..Las Cajas enviarán di- | 
rectamente a los Cuerpos copias ' 
de los antedichos datos y docu- < 
mentós sin esperar a la remisión ‘ 
de las filiaciones, en las que pre- . 
céptivamenté se consignará la 
fecha de baja en la Caja y de al
ta en los Cuerpos, así como de 
los socorros que hayan fácili- 
tado J I

14 . Los jefes de las Cajas y 
Cuerpos xiarán cumplimiento 

exacto, en lo, que les afecta, de 
lo preceptuado en los artículos 
334 y 336 del vigente Reglamen
to de Reclutamiento.

15 Los reclutas causarán al
ta en los Cuerpos al siguiente 

• día al de su baja en la Caja de 
Recluta, con derecho a los de
vengos reglarhentarios del Cuer
po en que lo sean. También es
tos Cuerpos reclamarán por nota 
lo correspondiente a Ids socorros 
que en caso de detención por 
fuerz^ mayor haya sido preciso 
facilitar a los reclutas durante la 
marcha,, desde la salida de la Ca
ja hasta.la llegada a su Cuerpo.

16 Los Cuerpos no entrega
rán la primera puesta a los pre- 
sunto.s inútiíes hasta que sean 
declarados definititivaraente úti
les.

Las prendas de vestuiiao civil 
que lleven los reclutas a'su ino 
Coporación a los Cuerpos se de
sinfectarán y depositarán en el 
almacén délo^ mismos, excepto 
las interiores, que podrán seguir 
usando si asi lo desean los inte
resados, pero también desinfec
tadas previamente.

17 . Los Capitanes Generales 
y General Jefe del Ejército de- 
Marruecos dictaráii las disposi
ciones que estimen precisas pa- 

,ra el cumplimiento de esta Or
den y remitirán a este Ministerio 
copia autorizt^da de las mismas, 
resolvqfán cuantas dudas se pre
senten, a no ser que por su im
portancia consideren preciso'co- 
municarlas a este Departamen 
to, y solicitarán de los Goberna
dores civiles se inserte esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL 
de las provincias respectivas, 
para que llege .a conocimiento 
de los interesados '

Madrid, 16 de junio de 1947.
DA VILA

Ánuncioi Oficialei
—ó—

EDfCrO,
821

Habiéndose extraviado de es
ta localidad el día seis de los co
rrientes, uii semoviente de las 
características que mas abajo se 
dirán, prop^iedad del vecino’ don 
Basilio González Pavía, se anun
cia en este Periódico Oticial pa
ra que el que tenga conocimien
to del piiraderó del mismo, lo 
manifiesu- a esta Alcaldía por el 
medio más rápido, pues en caso 
contrario, la tenenefa de dicho 
semoviente se tomará por hurto.

Semoviente a que se refiere el 
presente edicto.

Una yegua de siete años, de 
alzada seis cuartas, pelo Largo 
castaño con u la estrella en la 
frente y una cicatriz en la pata 
izquierda debajo de la cola, ori
ginada por mordida de lobo.

Santa Coloma (L3groflo) a 10 
de Junio de 1947.

1 El Alcalde Acctal,

ADVERTENCIA
Conform^ con lo establecido 

en el 'Articulo' 200 de la vígen- - 
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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